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Art. 2.0 1. Con efectos de' 1 de octubre de 1984,. tod<t& loa
Profesores de cada una de las materias impartidas por el Cen
tro quedarán integrados en los correspOndientes Departamentol
de la Facultali djt Ciencias Biológicas de la Universidad Com
plutense de Madrid. Los' Profesores de materias que en el curso
1983-84 eran impartidas en la Facultad de Ciencias. Biológicas
por DepeJta.mentos 'de otras Facultades, se integrarán en loa
correspondiente'i Departamentos de las respectivas Facultades.
En ambos casos.prestal'án 8US servicios en la misma situación-
juridí"co..administrativa que tuvieran en el curso 1983-84. .

No obstante. estos Profesores s8&uirán impartiendo las ense
tl.anzas subsistentes en el Colegio Universitario .Arcoa del Ja
lón-,- hasta 1& completau.tinción del mJsmo. así <:emo aquellas
otras que con el fin de completar su dedicación le sean asigna
das por los Departamentos correspondientes. _ '.

.2. _La ~ntegrac:ión del profesorado del Colegio Universitario
en los respectivos Departamentos se hará de forma que se res
peten al máximo las lineas y grupos de investigación aij!tual~
mente en funcionamiento en dicho Centr<l.

3. Las actividades docentes del Colegio Vniversitario esta~

rAn estrechamente coordlnad8i con las de los Departamentos
respecti VQS. • •

Art. 3.1) -1. Para efectuar la Incorporación ordenada del alum
nado y garantizar la coordinación docente entre el Colegio Uni
versitario y la Facultad de Ciencias Biológicas. la Unlvenidad
Complutense de Madrid. a propuesta del Colegio Universitario.
designará un Coordinador. cargo que. deberá recaer en un Profe
IlOr numerarlo que cumpla su dedicación exclusiva en el Colegio
Universitario.

2. El Coordinador tendré.. a todos los efectos.. consideración
de Vicedecano de la Facultad de Ciencias Biológ1cas. formando
parte. por ellu. del órgano de gobierno de dicha Facultad.. en
el que asimismo estará representado el Colegio Universitario
por dos Profescres elegidos por su claustro y dos alumnos del
mismo Cetltr~ igualmente elegidos.

Art. 4. 0 1. A medida que se vayan incorporando las dlstln
- tu . unidades docentes del Colegio Universitario a la Facultad
de Ciencias Biológicas o. en su caso. a las correspondientes Fa
cultades. 8_1 material de -docencia e Investigación de cada una
de ellas pt1sará al Departa,mento en que previamente se -hayan
integrado.

2. A los efectos preVistos en el presente Real Decreto. Be
establecerA la adecuada coordinación entre los servidos admi
nistrativos y g~renciales de la Facultad. de Ciencias Biológicas
y los del Colegio Universitario.

Art. 5.0 A lB extinción del Colegio Universitario. el Inmue-
ble quedsrá adscrito a la UnJversldad Polttéctica de M&drid.
que deberá destinarlo al Centro o servicio docente o investiga
dor que "'e.nsidere adecuado conforme a sus necesidades. -

D1SPOSICION FINAL

Por el \1:inisterio de Educ:ación y Ciencia se dictarAn cuantas
disposiciones sean precisas para el desarroUo de lo previsto en
el presente Real Decreto-

D1SPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Real Decreto 269411980, de 3 de octubre.
y cuantas disposiciones se opOngan al presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1984..

JUAN CARLOS R.
El MlnlstTo de Educación y Ciencia,

JOSE MARIA MARAVAU HERRERO

MINISTERio
DE INDUSTRIA y, ENERGIA

27001 RE80LUCION de 14 d. noviembre d. 1m, de la
Dirección Provincial de La Rioia. por ta- que ..
autoriza. la instalación eléctrica que Be cita )' .e
declara la utilidad pública de la milri14. ' .

-.Cumplidos 10& trámite& reglamentarios en -el ,expediente nú-
m~o AT-20.513. inooado en esta Dirección Provincial a instan
cía.decElectra de Logroi\o. S. A.... con domicilio en Logroiio.
ta.rtetera Ctrcunvalaci6n. poligono .San Lázaro.. , ~cita~do
autorización Adm1nistrativa y dec)a;radón de uülidad pública. a
los efectos de la inipoJic16D de sen-'idumbre de pe.so, de la
in:'Jtálactón "8J:éctrtca', euyu 'caracteI1st1cN ·técnlcu -prtnc-1pales
son las 8iguiente~: j. . .. _, E--

LInea ~"",. tilIáálca';¡,n B..rc.o Íy Estollo; CircUito· <limpI••
s 13~_ KV. con conduct.or9l de pool. al-AC LAC...z8; .de ~32.9mi
limetros cuadrados de tI8CC1ón-, sobre tte8 apoyos. metálioos.
Tendra una iongltud total de 633 metros. 0Qn origen. ~el &pOyo
número 4 ,de la linea • .estación traIl3Íormadora .•MoliJao- y,
final en la: estación tr&.nItormadora .que también. le au&erlza y
a dontJnuación so descr1be. ' ~ ¡ ,.. . '" _" .... , ':'

Estación transformadora denominada eEstolJo.. , tipo intem
perie, sobre dos post.es de hormigón. con transformador trifásico
:de 100 KVA de potencia y relación de transformación 13.200/
398-2:lO V.

,Red de distribución posada sobre fachadas de las edifica
ciones o tensada en espacios abiertos o entre poste•• trifásica.
con tensión compuesta de 380 V Y conductores de cable aistado
trenzado en haz de 3 X 95 + 1 X 54.8 milímetros cuadradqs y
3 X 50 + 1 X 64.6 milímetros cuadrados. en aluminio.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución
de energía ~~ la zona.

Esta Dirección Provincial, en eumplHniento de lo dispuesto
en los Qecretos2617 y 2619/1966. de~20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de mano; Decreto 1775/~961. de 22 de- Julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; RegJamento de. Une.as Eléctrica.s de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968. y Reglamento de Estacio
nes TraD6formadoras de 23 de febrero, de 1&49. ha. resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica "J declarar la utilidad pú
b1i~a de la misma. a, los efectos de la imposición de la servi~
dumbre de paso. en !as condiciones, álcance y limitaciones que
estableO$ el Reglamento de .la J..ey 101l966. aprobado pOr De-
'creto 2619/1966. _

Logroño, -,14 de noviembre, de 1964.-El Director provip.cial.
Leranzo Cuesta Capillas.--6.591?-15.

27002 CORRECCION de errores tW la Re80luctón de al de
. "",yo de 1984, de' la DI...ccló" G....raI de la E...r

g(c. por la que .e autO"%(¡ ti eGeu " Electricidad.
Sociedad Anónima.. (GESAJ la amplÚlCión M la
centralténnica (die.eIJ.lbt~ 111.., grupo VII.

Advertido error en el texto reIQitido para SU publicación de
la mencion&da Resolución. '.-inserta en el eBoletín Oficial del
Estado.. número 204.. de f&CM 2.5 de agosto de 198t. página 24S'n,
se transcribe .. continuación la oportuna. rectificación:

En' el sumarto. donde dice: •... la amplladÓD cM la central
térmica IDjeseJ). "Ibiza rulo. grupo nI... debe decir: •.•. 1& am
pliación de la central térmica (Diesel) "IbizaIU". grupO VII...

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
PESCA y ALIMENTACION

27003 ORDEN de 16 de novtembr. de 1984 por lo que
se declara comprendido en ..zona de preferente
localización industrial agrario la lnstalactón ele
tanques refrigerante. de leche en origen varias lo·
calidJujes del Principado de Asturias por 31 gana
deros del Principado de Asturias.

Ilmo. Sr.: De conformidad ron la propuesta elevada por esa
DireCCIón General sobre petición formulada pOr 31 ganaderos
del Principado de Asturias para acoger la instalación de tanques
refrigerantes de leche en origen en varias localidades del Prin·
cipado de Asturias a los beneficios previstos en el Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto. sobre industrias agrarias de JDterés pI'&
ferente. según los criterios de la Orden del Ministerio de Agri
cultura y Pesca de 30 de julio de 1981.

Este Ministerio na. resuelto:

1. Declarar la -instalación de 31 tanques de refrigeración
de lecha en origen en varias localidades del Principado de
'" sturiaspor 31 ganaderos del Principado de Astur1>lS compren
dida en· zona de preferente localización industrIal agraria.
definida én la Orden del Ministerio de Agricultur4 y. Pesca
de 30 de julio de 1981; a los efectos-.(Ie lo que dispone la Ley 1521
1963. de 2 de diciembre, y segUn la nonnativa del Decreto 2853/
1964. de 8 de septiembre. ! -.

2. De los .beneficios seftaJados en los articulos 3." y 8.· del
Lecreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias
de ,interés preferente. conceder una subvención de 794.000 pe
setas. aplicada a una inversiÓn de 14,022.962 pesetas y cuya
distribución enlre los 31 ganaderos solicitantes se inciuye en
el anejo de esta qtden.. _.. _

Esta subvención' se pagará. ron Cargo a la apllcaclón presu
puestarla 21.09.771 del presupuesto de-19M, programa 223 (In·
dustrialización y_ ordenación agro-alimentaria). ,. ~

3. Se ~adoptaré.n las medid... pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación Impu86ta "POI' el
articulo. J9 ...daLDecreto 28G3/1964. de 8 de septiembre.

•. , Conceder un plazo hasta el 30 de octubre de 1984 pa.t'a
terminar, lall1sta.ll\Cl6n de loo tanques .qu. d.berán ajustarse
.& la documen.tación ,pre$elltad4., ...

l..O; que tolrl~eo a V. L para, -íu ~conóeunlento y efecto,.
Madrid. '18' -de noViembt"e_d~ 1984.-P. D. (Ord~n de 11 .de

feb,rero ds'l9B2J, '&1· Dtrectorgeneral de lndustI:1dS AgracIas
~ AlJ,ttie~tañ~,~ iVl~?-te, Albero Silla.
limo. Sr.DIre<>tor general da Industnaa Agrarlaa y Aum.ntarlas.



35640 11 diciembre 1984

ANEJO QUE SE CITA

Provincia.: Principado iw Asturta.

BOE.-Núm. 296

N'6.mero••orden
Peticionarlo DNl Localidad

Tanques

Capacidad
Número

Ll_

Inversión

Peset&a

Subvención

P~taa

1

•3
. '5

6
7•9

lO
11
12
13
l'
15
16
17
18
19
20

'1..
23
24
25..
27
28
28
30
31

Clemente Llerand1 Alonso ... o.. ...
Clementina Fernández GonZález ...
Agustín Castiello Arce ..; •.•...•..
Joaquín Díaz Alonso' O" ••••••

Amador ~z Bobes .., .,.. ~. o •••••

Annanc;Jo aUe Miranda ... o •• _, ....

Jesús Rodríguez Válle .,_ '" o •• _ ••

Mana Concepción Grana González.
José Manuel Argdelles Miranda ...
José Fernández Garda o.' .:•••••••

José Carvajal Blanco '" .,. o •• _'" •••

Benjamín V&1dés Fernández _, ...,
ZoUa Martfnez Femández •.. ...
Ricardo Maredo Arenas ... ... ...
Felipe Lorences Menéndez '" n ••••

José Eduarte Péréz: .,. ••• ... •.•...
Joaquín Pérez Alvarez .•, •.••_.•..
Manuel Fernández Prado ,.•..•.• '"
José Ramón Garcfa Alvarez ..
Joaquín Alvarez Hem .., .
Manuel Sandalia Fernández Fer-

nández '" ." ..•....••.,.......•_.
Raúl Femández Menéndez .
Julián Fernández Alvarez . .
Vfctor Manuel Menéndez Menéndez.
Belarmino Alvarez Marttnez .
José Manuel Fernández ParTondo.
Francisco Amor FernAndez .
Alberto Pérez Menéndez .,. .....•
Joseta FernAndez Cuervo •.. ...•..
Antonio Camba Cuervo .,. '" '" ...
José Marta Ferné.ndez Ripe ..• ... ...

10.413.448
11.209.567
10.739.970
10.646.793
11.362.208
10.616.040
71.604,778
71.604.761
10.783.617
11.306 928·
10.694.822
Ü.840.122
11.271.108
10.806.281
10.978.436
10.670438
11.309.886
10.975.314
11.332.401
11.372.011

71.855.109
11.312.048
71.837.987
71.857.220
11.292.103 .
10.536.803
11.213.000
11.267.753
11.203.869
11.263:770
11.336.875

VUIar. de Huergo-PUaña ,
Manzaneda-Gozón ... ;, '
VUlanueva-ViUaviciosa .
SisíeUo-Gijón ... ... • '
Viada· Gozón . n •• '

Arroes-ViUavfciosa ..
Moraun·Salas ,...•... '
MoraHn-SalaS '" .
El Pontigo·Muro8 de Nalón.

.Quintana-Luarca ,.. ... ....•
El Putnte-Cangas de OnIa ..'
Barcia·Luarca· ... '" .•. . .
Vilanova-Tapia ~.; ..
Espina-Yillaviciosa ..: .....•.. ,
ArceUana-SaJas .,.... '... ... ...
Grase5- Villaviciosa-....•....•..
Cueva-Luarea •.. ... ... ..... r

Beduros-Tineo ._. ..• .•. ..•... ,
Maraval·Tineo •..•..•.•..•...
Areñes-Posada .de Uanera o.'

Barres-Castropol ~.~ .•. ....•,
Castafiedo-Grado ...•.•.....•
Paniceiros-Tineo ... o.. ..• ..,
Panicefros-Tineo '" ... ...
La Pereda-Tineo ... •.. . ,
Paníceiros-Tineo .•. ... .,. ..,
Vilanova-Tapia .. , ••.....•...-
VilIaorn-Navia .. , ..•...., .
Vioña-Gozón ,. , '
Manzaneda-Gozón .
Las Folgueras-Tapia ,. n.

Total '" ..•., .

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

31

I
115O
115O
200
200
200
200='22ll'
250
250
250
330
330
330
330
330
430
430
430
520

520
520
850
650
650
850
730
730
730
730 .

1.200

13.510

251.910
251.910
278.680
278 58('

278.680
218.sm;
2:ffl ,fl31
236.631
365.890
385"-'
o365.69l
438.fW

. 436.1MC
436.840
438.R4
436.840
466960
.86 96l
.8696l
'509.9.lfl

509.920
509 920
579001'
579 0('-<.

579 oc.r
579000
645941
645940
645.940
642.210
823_020

14.022 962

15.000
15.000
11.000
17.000
17.000
17.000
16.000
16.000
20.000 .
20.000
20.000
24.000.
24.000
24,000
24.000
24.000
27.000
27.000
27.000
28.000

28.000
28.000
33._
33.000
33.000
33.000
38.000
36.000
38.000
88.000
43,(100

794.000

27004 ORDEN lis 16 lis noviembre de 11164 pOr la que se
declara comprendtdtJ. en .zona de preferente locaU..
ración Industria; agraria la instalación de tanque.
refrigerante, de leche en origen en varia.t localI
dades del Principado de Asturias por 23 ganaderos
del Principado de Asturfa8.

Ilmo. Sr.~ De conformidad con la propuesta elevada por esa
DireccIón General sobre petición formulada por 23 ganaderos
del Principu;lo de Asturias para acoger 1& instalación de tanques
refrigerantes de leche en origen en varias localidades del PrIn
cipado de Asturias a los beneficios previstos en el Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, sobre 'industrias agrarias de interés pre
ferente. seglin los criterios de la Orden del MInisterio de Agri
cultura y Pesca de 30 de tulio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar la instalación de 23 t&nqúes de refrigeración
de leche en origen en varias localidades del Principado de As
turias por 23 ganaderos del Principado de Asturias comprendida
en zona de preferente local1zación industrial agraria. definida
en la Orden del Ministerio de Agricultura y Pesca de 30 de
Julio de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963.
de 2 de diciembre. y según 1& normativa del Decreto 2853/1964.
de 8 de sePtiembre. .

2. De los benencios señalados en los articulos 3.° y 8.° del
Decreto 231l2f1972. de 18 de ágosto. sobre industrias agrarias de
interés preferente. conceder una subvención de 536 000 pesetas.
aplicada a una inversión de 9.495.820 p€'setas JI: cuya distribución 
entrp. los 23 ganaderos solicitantes se incluye en el anejo de
esta Orden.

Esta subvención se pagar' con cargo a la apllcación pre-su
pUE'staria ·2109.711 del presupuesto !1e 1984. programa 223 (In
dustrialización y Ordenación Agro·Alimentarb).

3. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
gaumt.izado e~ cumplimiento de la abli.lmción impuesta por el
articulo 19 cel Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

4. Concp.der un plazo hasta el 30 de octubre de 1984 para
terminar la Instalación de los tanques, que deberán ajustarse
a la. documentación presentada..

lo que comunico a V, I. para su conccimifmto y efectos.
Madrid. 16 de naviell\bre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias 'l Ali
mentarias. Vicente Albero SUIa.

Ilmo. Sr. Director general d&' Industrias Agrarias y AHmen.
larlae.

ANEJO Q\ 'E SE CITA

Provincia: Prlnci"1ado de Anurta.

N6mero••onl..

1
2
3

••8
7
8

Maria· Anlt& Carda 'emAndez •••
C':eIsa Alonso Rtes,,, •••••> •••••••,.

Francisco Suárez Careta ".
José Ramón Valdés Feliz ., .,
JoSé Luis Arenas Obay-a o••

Ang-el Carda FernLndez .••....•••••.
Horado Dfaz M~néndez: ...••••••••.
Manuel Menéndez Carda '" ••••••

DNI

?l.6Of.741
11.m.894
11.264.077
11.347.662
71.687.592
10.981.434
10.978.505
10.918.301

Localidad

Arcellana-Salas .•..., .,••••..,
Riberas·Soto, del Barca .,••.,
RiberAs-Soto del Barco .,•••.
El Valle-Cardama .••••:- •...•.
Uavarbs-VilJaviciosa .•••,•••~

MoraUn·Salas ".;. _.
El Taramo-Salas ....•.•..••.•..•
GodAn-Sala ,

1
1
1
1
1
1
l'
1

Tanquee
Inv-e-raiÓD Subvend6n

Capee,.... -p- p-
Lltnlo-,

"

ISO 251.910 16.000
200 278580 17.000
200 278 580 17.000
200 278.580 17.000
200 278580 17.000
200 278,580 17.000
200· , 278 ll80 \7000 .
2SO ....890 20.000


